
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00265 

De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, así como el informe 
secretarial que precisa la procedencia de los recursos puestos a disposición 
del asunto en referencia2, en virtud del artículo 285 del Código General del 
Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- ACLARAR el numeral 3° de la providencia del 26 de octubre de 2023, 

cuya parte resolutiva quedará así: 

3.- ORDENAR la entrega de la suma de $165.860.000,oo, a la sociedad 
demandada INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE 
COLOMBIA SAS. 

3.1.- Asimismo, se ordena la entrega de la suma de $250.000.000,oo, 
al CONSORCIO TADEO CALDAS S.A., por concepto del título 
constituido por Empresas Públicas de Medellín – EPM, como parte de 

las medidas cautelares decretadas con anterioridad. 

Dadas las sumas a entregar, de acuerdo con reciente instrucción del 
Consejo Superior de la Judicatura, deberá materializarse la orden a 
través de abono a cuenta, por lo tanto, tanto la sociedad INGENIEROS 
CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE COLOMBIA SAS, como el 
CONSORCIO TADEO CALDAS S.A., deberán aportar certificaciones 
actualizadas de las entidades y cuentas a las que se habrán de remitir 
los recursos. Efectuado ello, secretaría elabore las correspondientes 
órdenes sin necesidad de ingresar nuevamente el asunto al despacho. 
 

2.- MANTENER en lo demás dicha decisión. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 130 

fijado el 14 de noviembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 50 
2 Cuaderno 1, archivo 53 
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